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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'I I7-2024-GM-MOSS

San Sebastián 1 1 de julio de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MtJNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vtsTos:

La Resoluc¡ón Gerenc¡al N"59-2024-GOUR-MOSS de fecha 25 de mazo del 2024 de la Gerencia de
Desanollo Urbano y Rurall el expediente N'CU 15339 de fecha 26 de abrildel 2024, que cont¡ene el recuGo
administrativo de reconsideración ¡nterpuesto por el administrado Juan Juvenal Esquivel Zapata; lnforme
N"114-2024ELAGSGHU-GDUR-MDSS de fecha 06 de mayo del2024 de la Subgerencia de Hab¡litaciones
Urbanas de la GDURT lnforme Legal N'1412024-GDUR/AL-MDSS-C de fecha 13 de mayo det 2024 del
Asesor Legal de la Gerenc¡a de Desanollo Uóano y Rural; lnforme N"477-2024-GDUR-MDSS de fecha l3
de mayo de 2024 de la Gerente de Desanollo Urbano y Rural; Opinión Legal N'491-2024€AL-MDSS/C/RDtV
de fecha 03 de jul¡o de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo eslablecido por el Art. 194' de la Constituc¡ón Política del Perú, modificada por
Leyes de Reforma Constitucional N"27680, N"28607 y N' 30305 y el articulo ll del fitulo Preliminar de la Ley
N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades, los gob¡emos locales gozan de autonomía política, económ¡ca
y administrativa en los asuntos de su compelenc¡a. La autonomia que la Const¡tución Política del Perú
establece para las munic¡palidades, radica en la facultad de eiercer actos de gob¡erno, administrativos y de
adminislrac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento jurfdico;

Que, conforme lo establece el Arl. lV, del Título Preliminar del Terfo ún¡co Ordenado de la Ley N" 27444,
Ley del Proced¡miento Admin¡suat¡vo GeneEl, aprobado n¡ediante Decreto Supremo N' OO4-20,1g-JUS, en
adelante TUO de la Ley N' 27444, los procedim¡entos administrativos se sustentan en principiosr como el de
Legalidad, debido proced¡m¡ento y de Verdad Materia¡. En ese sentido las autondades inistrativas deben
acluar con resoeto a la ción, la Lev y elDeredro: otoroando a los admin rados la pos¡b¡l¡dad de que

s,

i

exoonoan sus aruumentos. a ofrecer v oroducf onEbas v a obtener una decisión molivada v fundada en
deredro: debiendo en el pmcedim¡ento, verificar plenamente los hechos que sirven de motivo para sus
dec¡siones, para lo cual deberá adoptar todas las med¡das probatorias autorizadas por Ley;

ANTECEDENTES;

Que, mediante Resolución Gerenc¡al N" 059-2024-GDUR-MDSS, de fecha 25 de mazo de 2024, emitido por
la Gerente de Desanollo Urbano y Rural, Arq. Blanca lbeth Mostajo Puente de ta Vega, donde RESUELVE:
"ARflCULO PRI ERO. - DECIARAR IMPROCEDENIE el prwed¡m¡anto de V¡sación de ptanos y
Memoias Descript¡vas del prcdio ub¡c-ado en la APV. Pqutar Santa Rosa Lote V-A Av. Rene de ta Col¡na,
del D¡strito de San Seóasl,ár, Prov¡nc¡a y Depaftamento del Cusco sol¡c¡tado Wr et adnin¡slmdo Juan
Juvenal Esqu¡vel Zapata en representación de W¡lfredo D¡onic¡o Esqu¡vet Zapata, por los fundamentos
expuestos en la parte @ns¡deratíva de la pP-sP-nte Reslución;

Oue, Mediante Formulario Único de Tramite (FUT) con CU N"15339, de fecha 26 de abrit de 2019, el
adm¡n¡strado Juan Juvenal Esqu¡vel Zapata presenta escrito con sum¡lla lnterpone Recurso de
Recons¡derac¡ón, donde en el numeral 2.1 señala lo s¡guiente 'conforme a lo dispuesto por el arl. 174" del
Cód¡go Procesal c¡vil aplicable supletor¡amente al proceso admin¡sirat¡vo, concordante con el articulo 1'1.2
de la Ley 27444 que aprueba la ley de proced¡m¡entos administrativo Generalsobre la lnstancia competente
para dedarar la nul¡dad en donde Gxtualmente prescribe de La Nul¡dad de ofic¡o sera conoc¡da y declarada
por la autoridad superior de qu¡en d¡cto el ac{o. Si se trata de un acto dic'tado por una auloridad que no está
somet¡da a subordinación Jerárqu¡ca la Nulidad se declarara por Resolución de la m¡sma autoridad. La
nul¡dad planteada por medio de un recurso de reconsideración o de apelación será conoc¡da y declarada
por la autoridad compelente par¿ resolverlo, es por cuya razón sol¡cito la Nul¡dad de ta Resolución Gerenc¡al
n.' 059-2024-GDUR-MDSS, de fecha 25 de mazo de 2024

Que, med¡ante lnfome n." 0/.77-2O244OUR-MDSS, de bcha 13 de mayo de 2024, em¡tida por ta cerente
de Desanollo Urbano y Rural, d¡rigida al despacho de Gerencia Munic¡pal, con el asunto Remite Nulidad
Formulada;

ANALISIS

RESPECTO A LA NULIDAD DE OFICIO.
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REspEcro A LA vtsActóN DE PLANoS Y MEMoRIA DEscRlPTlvA:

Que, el Arliculo 73' de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, señala que: dentro delmarco de

las compele nc¡as y func¡ones específcas establecidas en la presente Ley, el rol de las municipal¡dades

comprende la de: a) Planificar integralmente el desanollo local y el ordenamiento tenitorial, en el nivel

provinc¡al 'Las mun¡cipalidades prov¡nc¡ales son responsables de promover e impu lsar el proceso de

planeamiento para el desanollo ¡ntegral correspondiente al ámbito de su provinc¡a recogiendo las

ades propuestas en los procesos de planeación de desarrollo loc¿l de carácler distrital , c) Asimismo

municipalidades, tomando en cuenla su condición de mun¡cipal¡dad provincial o d¡strita l, asumen las

compelencias y ejercen fundones específicas señaladas en el Cap¡tulo ll del presente Titulo, con carácler

exclusivo o compartido, en las matetias srgu ientes: Organización del espac¡o fís¡co {Jso del suelo
4. Saneamiento f¡sico legal de

urbana. 7. lnfraestructura urbana
l.:zonificación, 2. Catastro urbano y rural. 3. Hab¡litación urbana'

asentamientos humanos. 5. Acondic¡onamÉnto tenitorial. 6. Renovación

o rural básica. 8. Vialidad. 9. Patrimon¡o histórico, cultur¿ly paisaifst¡co'

"San Sebastián, cuna de Aytl,us y Panakas Reates'

Que, et Articllo lv del TUo de la Ley N' 27444, Ley del Proced¡miento Adm¡nistrativo General, en su

ñumeral .1.i. .princ¡p¡o de legalidad' señala'Las autoidades adm¡nistrat¡vas deben acluar ñn respeto a

ta Consl¡tucktn, ta Ley y al Dérecho, dentro de tas facullades que le estén alríbu¡das y de acuedo can los

fines pan los que leé iuercn anferida§. Por tanto es facultad el atender solic¡tudes relacionadas al caso

en concreto, qJyo concepto se encuentra deb¡damente definido en el T|TULO l, de d¡cho sJerpo normativo'
;negimen ..lrrlúco de tós Actos Administrativos' CAPÍTULo I De los Actos Administrativos Artículo 1'

ConLpto de aclo administraüvo 1.1 el cual señala textualmente: "( )" So¡¡ actos adm¡n¡stnt¡vos: las

declaiaciones de las ent¡dades que, en et marco do nomas de derecho públ¡co, están dest¡nadas a prcduc¡r

efectos jur'tdicos sobre los ¡nter€ses, obl¡gac¡ones o deachos de tos adm¡n¡slrados dentro de una situacktn

conqeta".

Que,entalsentidolasolicitudde.v¡sac¡óndePlanoyMemoriaDescripüva"conf¡nesdesolicilarla
Prescripción Adqu¡sit¡va de Domin¡o, de un bien inmueble' conlleva consigo en generar un aclo

admlniitraüvo, poi parte de los gobiemos locales, siempre y cuando se encuentre contemplada en su TUPA

O;il Ú;¡* ¡" Procedimientos Admin¡strativos) como lo es en el presente caso' por lo que la

iiunt<lpár¡¿a¿ ¿¡*¡rat de San Sebastián, si se encuentra facxrltada para dicño fin, para prestar y/o atender

a los abministrados que sol¡citen la v¡sac¡ón de planos y otros, debiendo para ello cumplircon los fequisitos

il;"i"" ;; et pmáedimiento adm¡n¡trativo. La m¡sma que debeÉ ser cumptida por ta Gerencia de

Desanollo Urbano.

Ptaza de fumas s/n

Cusco - Perúo q) w*w munisansebast¡an.gob.pe
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Que, la Consütución Polít¡ca del Peru, en su articulo 194 señala que las Munic¡pal¡dades son órganos de
Gobiemo Local, c,on personerla Jurldica de derecho público y tiene autonomla política, económica y

adm¡n¡straüva en los asuntos de su competencia, y concordante con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley
N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades La autonomía que ia Constitución Polit¡ca del Peú, establece
para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer ac{os de gob¡emo, admin¡strat¡vos y de
admin¡slrac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento juríd¡co;

Que, el artículo 10' del T.U.O. de la Ley N'27444, establece que, son vicios del acto. administrativo, que

causan su nulidad de pleno derecfio, los souienles: "1. La contravención a la Constitución, a las ley6
o a las nomas reglamentarias, 2. El defecto o la om¡sión de alguno de sus requis¡tos de val¡dez, salvo
que se presente alguno de los supuestos de conseNación del acto a que se refiere el artículo 14. (...)";

Es menester prec¡sar en el presente caso que, el articulo 11 de la Ley de procedimi€nto Administrat¡vo

General -Ley N'27,144, modificada mediante Decreto Supremo N'004-2019-JUS, refiere lnstancia

compelente para ¡n¡c¡ar la nul¡dad '11.2 señala; "L¡ nulidad de oficio seá conocida y declarada por la
autoridad superior de quien d¡ctó el acto' S¡ se fatara de un acto dictado por una autoridad que no
está somet¡da a subord¡nac¡ón jeárqu¡ca, la nul¡dad se declarará por resoluc¡ón de la misma

a utoridad.";

Que, tamb¡én cábe señalar, que la nul¡dad de ofcio de un acto admin¡strativo, de cpnformidad con lo

dispuesto por el numeral 23,1.2 del artículo 2'13 delTUO de la LPAG, de Ia norma antes referida, solo puede

se; dedaáda por el func¡onario o auloridad administrat¡va superior a la que expedido dicho adm¡nistrativo,

asimismo, la Écufiad que t¡ene la adm¡nistrac¡ón pública para declarar la nulidad de sus propios aclos

adm¡nistrativos, prescribe a los dos años a part¡r de que los reÉridos actos administfativos hayan quedado

consent¡dos, y en caso que d¡cha racultad haya prescf¡to, solo procede solicitar la nul¡dad del acto

adm¡nistraüvo, en sede jud¡cial;
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Que, a su vez, el Artfculo 504'Tram¡tac¡ón y Arlículo 505' lnciso 2 del Código procesal Civ¡1, señala que:
para recunir ante el Órgano Jurisdicc¡onal. En caso de inmuebles se acompañarán: Planos de ubicación y
perimétrico, así como descripc¡ón de las edificaciones ex¡stenles, suscritos por el lngeniero o Arquiteclo
Colegiado y debidamente visado por la autoridad munic¡pal o administrativa conespond¡ente, según Ia
naturaleza del b¡en; y, cuando sea el caso, Certificac¡ón munic¡pal o adminislrativa, sobre la persona que
figura coíro prop¡etaria o poseedora delb¡en. ElJuez podrá, si lo considera necesario ex¡girla presentación
de los comprobantes de pago, de los tributos que afeclen al b¡en. '(....)" Por tanto y conforme se t¡ene de
la noma precitada Código Procesal C¡v¡|, la V¡sación de Planos y Memoria Descriptiva, no genera consigo
derechos de orden palrimonial, dado cuenta que esta solo const¡luye un requ¡s¡to admin¡strativo, ex¡gido
por Ley (tut, 505'CPC) dejando que dicha faa¡ltad de admitir a trám¡te una demanda de Prescripción
Adquis¡tiva de Dom¡n¡o será decisión de la autoridad competente; la misma que tiene cons¡go el poder
otorgar, restituir o desconocer derechos de caráder patrimonial. lá cual no es func¡ón o competencia de
los gobiemos locales,

Que, el procedimiento de Msación de Planos se encuentra regulado por el Texto Únic, de Procedimientos
Administrativos (TUPA) ratificado mediante Ordenanza Mun¡c¡pal N'11-2021-MDSS Ordenanza que
Rat¡fica la Ordenanza Mun¡c¡pal N'01&2019.MDSS "Ordenanza que aprueba eITUPA- 2019 aclualizado
de la Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebasüán" en e¡ extremo 66 que describe lo siguiente: VISACION DE
PLANOS PARA PRESCRIPCION AOMINISTRATIVA, RECTIFICACION DE LINDEROS Y TITULO
SUPLETORIO requ¡s¡tos:

1. Sol¡citud dirigida al elcalde.
2. Copia simple de ONI vigente.
3. Tres (3) ¡uegos de planos de ub¡cac¡ón, local¡zac¡ón, perimétrico.
4. memoria descripl¡va del proyedo.
5. cop¡a literal de domin¡o adual¡zada, o doo¡menlo que acredite la prop¡edad.
6. Certiñcado de &lsqueda Catastral.
7. Pago por seMcios admin¡strat¡vos.

ANALISIS DEL CASO CONCRETO

Que, con exped¡enle CU 725&2019, de fecha21l12l2o24, el admlnistrado Juan Juvenal Esquúel Zapata,
sol¡cita V¡sac¡ón de Planos, el m¡smo que fue atend¡do con la Resoluc¡ón Gerencial N.' 59-2024-GDUR-
MDSS, de fecha 25 de marzo de 2O4, notilicada al administrádo en fecña 05 de abril de 2024, conforme se
aprecia de la cedula de Notificación N." 33'2024CN€SCFN-MDSS, deb¡damente receptada por la h¡ja de
la misma;

Que, en ese orden de ideas y lornándose en cuenta que. para efeclqs de la presente, se realizara el anális¡s
de los argumentos expuestos es a bien señalar que el adm¡n¡strado no ha adjuntado medio de prueba
alguno en su recurso de reconsideración empero, y apl¡cando el principio de ¡nfomalismo este debe
tramilarse como recurso de apelac¡ón a lin de no acortar los derechos del adm¡nistrado y de su tÉmile
sol¡citado de visac¡ón de Planos y Memoria Descriptiva;

Que he€ña esta aüngenc¡a la Gerencia de Desanollo Urbano bajo el argumento princ¡pal de que el bien
¡nmueble se encuentra con med¡da cautelar de embargo en forma de ¡nscripción señala que no se puede
olorgar la v¡sación de planos solicitada,

Que, si bien se precisa que, se encuentran conforme a los requ¡s¡tos establecidos en el Texto Unico de
Procedimientos Admin¡strativos (TUPA) rat¡Iicado med¡ante Ordenanza Municipal N"11-2021-MDSS
Ordenanza que Rat¡ñca la Ordenanza Municipal N"018-2019.MDSS "Ordenanza que aprueba el TUPA-
2019 adual¡zado de la Municipalidad D¡stritalde San Sebastján" No se hace precis¡ón a cuál es la l¡mitrnte
respec{o a dicha medida cautelar ¡nscrita en el CRI del administrado y que aparece en el asiento 06 de la
parlida N' 11017280 por ianto se tiene que entender que los GRAVAMENES son Información de ¡nteés
sobre los gravámenes que abona el ciudadano por la adquis¡c¡ón de un b¡en o inmueble;

Que, si b¡en en el reoJrso de recons¡deración (ahora apelac¡ón) no ha menc¡ón a prueba nueva alguna que
valorar o cuest¡ones de puro de derecho a anal¡zar, esta gerencia debe adverlir que el tipo de medida
cautelar de embargo en forma de ¡nscripción son medidas decreladas por las autor¡dades judiciales o
adm¡nistralivas, que afectan el derecho de dominio y limitan la propiedad de los bienes. Esla medida
cautelar es adoptada por un Juez o una autoridad administrativa, mientras se inicia y adelanta un proceso;
Que, esta med¡da cautelar de embargo en foma de inscr¡pción se orienta a inmovil¡zar juridicamente los
bienes del deudor para ev¡lar que estos se dispersen. En el caso específico del embaÍgo en forma de
¡nscripc¡ón, el bien está reg¡strado y por tanto, en atención al princip¡o de la publ¡cidad, se pone en

'San Sebast¡án, cuna de Ayllus y Panakas Reates'
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conocim¡ento erya omnes la afec{ac¡ón del bien por un monto deleminado. Ello no impide la transfurenc¡a
del bien, solo comunica la existenc¡a de la medida c¿utelar, de lal manera que, qu¡en lo adqu¡ere asume los
eieclos jurld¡cos de d¡cha med¡da. El Reg¡stro Públ¡co prec¡samente está destinado a dotar de certidumbre
a sus relac¡ones juríd¡cás y tienen como ceracferíst¡ca fundamental que los aclos registrados produc€n
cognosc¡b¡l¡dad frenle a lerceros. (Ledesma Narváez, 288, p. 234);

Que, se l¡ene med¡ante lnforme N'079-2024-ELAO-SGHU-GDUR-MOSS de fecha 21 de marzo del 2024,
la Arqu¡tecla de la Sub Gerenc¡a de Hab¡litac¡ones Urbanas de Ia Munic¡pal¡dad Oistritalde San Sebastián
remite ¡nbrme técn¡co de ¡mprocedencia de tramite de Visac¡ón de Planos y Memoria Descript¡va
concluyendo: En vista de lo antes señalado y hab¡endo cumpl¡do con la presentación de los requisitos
estipulados en el TUPA vigente, se op¡na por la improcedencia técn¡ca del trámite de Visac¡ón de planos y
memorias descriptivas para saneamienlo f¡sico legal del pred¡o ubicado en APV. Popular Santa Rosa V€,
Av. Rene de la Col¡na" del O¡strito de San Sebasüán, sol¡citado por el Sr. Juan Juvenal Esquivel Zapata,
quien procede en representación Wlfredo Dionicio Esqu¡velzapata (titular registral) (...);

Que. mediante el lnforme Legal N"100-2024-GDUR/AL-MDSS-C de fecha 25 de mazo del 2024, elAsesor
Legal de la Gerencia de Desanollo Urbano y Rural refiere: Por las cons¡derac¡ones expuestas
precedentemente, y qstando al dictamen del área téc¡ica, contenido en el lnforme N'079-2024-ELAO-
SGHU-GDUR+IDSS formulado por la arqu¡tecta de la Sub Gerenc¡a de Hab¡litaciones Urbanas de la
MDSS, deberla ser improcedente el tram¡te de Visación de Planos y Memorias descript¡vas del pred¡o

ub¡cado en Ia APV Popular Sanla Rosa Lote V€ Av. Rene de ¡a Colina del Distrito de San Sebast¡án,
Prov¡ncia y Departarnento del Cusc¡, sol¡c¡tado por Juan Juvenal Esquivel Zapata en representac¡ón de
\Mlfredo D¡onicio Esquivel Zapata;

Que , bajo esa llnea de argumentación y conicrme a los infomes mencionados, no se advierte la exisiencia
de un v¡cio de esle aclo adm¡nistrativo, agto es la conlravenc¡ón de normas reglamentarias, al no habeGe
acreditado el derecño de propiedad del predio mabria de trámite de v¡sación de planos y memoria
descriptiva, el m¡smo que viene a ser un requis¡to necesario conforme además lo regula el Texto Únrco de
Proced¡mientos Adm¡nistrativos (TUPA) ratificado medianle Ordenanza Municipal N'11-2021-MDSS
Ordenanza que Rat¡fca la Ordenanza Municipal N'0'I&20I9.MDSS "Ordenanza que aprueba el TUPA-
2019 aclualizado de la Munic¡pal¡dad D¡strital de San Sebast¡án", y respedo de la medida cautelar esta no

liene restricción alguna para su procedencia por lo que la Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Rural se
encuentra en la facultad de evaluar tomando en considerac¡ón estos criterios a fin de que emita nueva
calificáción en cumpl¡m¡ento de los requis¡tos establecidos en el TUPA;

Que, mediante Opinión Legal N'¡191-m24GAL-I|DSS/RDIV de fecha 04 de iul¡o de 2024, el Ger-ente de
Asuntos Legales, OPll.lA lo siguiente: '3.1 Declárese FUNDADO PARCIALMENTE el recurso de apelación
contra Resolución Gerenc¡al n.' 059-2024-GDUR-MDSS, de fecha 25 de matzo de 2024 emitido por la

Gerencia de Desanollo Urbano y Rural de la Munic¡palidad O¡strital de San Sebastián, formulada por el

administado Juan Juvenal Esquivel Zagala, en representac¡ón de Wlfr€do Dionicio Esquivel Zapata, la

misma que tiene por finaladad el realizar los tÉmites de VISACION DE PLANOS. 3.2 Declárese LA

NULIDAD de la Resolución Gerenc¡al n." 059-2024€DUR-I,DSS, de fedla 25 de mazo de 2024",

Que, por las consideraciones expuestas y de conform¡dad a la Ley N' 27972, Ley Orgánica de
Munic¡palidades y TUO de la Ley N'27,144, Ley del Procedim¡ento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR FUNDADO PARCIALMENTE el recurso ¡mpugnatorio contra
Resoluc¡ón Gerencial N' 059-2024-GDUR-MDSS, de fecha 25 de marzo de 2024 eÍ\iüdo por la Gerenc¡a de
Desanollo Urbano y Rural de la Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebastián; formulado por el administrado Juan
Juvenal Esquivel Zapata, en represenlac¡ón de Wlfredo D¡onic¡o Esquivel Zapata, la m¡sma que t¡ene por

fnal¡dad el realizar los trámites de VISACION DE PLANOS.

ARTICULO SEGUNDO. - OECLARAR la NULIDAD de la Resoluc¡ón Gerencial N" 059-2024-GDUR-MDSS,
de fecha 25 de mazo de 2024.

ARTICULO TERCERO.- RETROTRAER hasta la eiapa de c€l¡ficación del expediente de VISACION de
planos presenlado por Juan Juvenal Esqu¡vel zapata, eñ representación de vMlfredo Dionicio Esquivel
Zapata, conforme los crilerios establec¡dos en la presente, proced¡m¡ento el cual no genera deredlos
patrimon¡ales, debÉndo la G€renc¡a de Oesarollo Urbano y Rural, realizar visita de ¡nspección para verificar
la posesión fisica por parte del admin¡strado y la evaluac¡ón técnica respecto a los planos y memoÍias.

ARnCULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón al administrado Juan Juvenal Esquivel Zapata

en representación de wlftedo Dion¡c¡o Esqu¡vel zapata, en su domicil¡o ubicado en la Av. Rene de la col¡na

"San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Reates"
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V-8 de la Urb. Santa Rosa, deldistrito de San Sebast¡án, provincia y departamento del Cusco, encomendando

d¡cha labor a la Gerencia de Seguridad C¡udadana, F¡scal¡zac¡ón y Notificaciones de la Enüdad.

ARÍCULO OUINTO. - PONER en conoc¡miento de la Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Rural de la

Municipal¡dad D¡striial de San Sebastián, el contenido de la presente Resolución para los fines que

conesponda. As¡mismo, se dispone la custodia del presente exped¡ente administrativo a la Gerencia en
menc¡ón, devolviendo los acluados en folios 79.

ARTICULO SEXTO. - ENCARGAR, a la Oñcjna de Tecnolog¡a y Sistemas lnformáücos. la publ¡c€ción de la
presente Resoluc¡ón en el portal lnst¡tuc¡onal de la Municipalidad Oistrital de San Sebastián - Cusco.

REG'SIRESE CO¡TUN'QUESE Y CUMPLASE.

ll.
GE ENTE MUNICTPAL

"San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Reates"

o § vwwv. munisansebastian.gob.pePlaza de Armas s/n.

Cusco - Perú

-

Compr.n(t id., c.nlir.


